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31 uno rle mero de 111 nov:ecientos noventa y cuatro.- 
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3 A 

4 ¡AMENTO De CÁPITA Y Escritura número nove 

5 REFIHMA LE ESTATUTOS” ta y nueve ( No. 9 9 ). 

6 QUE SE FLALIZA Ed LA En la ciudad de Quito, 

0 , COMPARTA: | Capital de la República 

8 del Ecuador, hoy viernes 

» "LASORATOR1OS FARMACEUTICOS veinte y uno de Enero 

10 ECUATORIANOS BSAGO S.A." | de mil novecientos roven 

“ Ú bir 5.60 004, 000,00 ta y cuatroz ante má. 

o 12 Lar 1d ts AI DOC OR HERNAN GARCIA CHA 

z 19 Gan TO2S/ +00 000,000.00 VEZ. Notario Primero Su- 

5s 1 e CUP1AS plente de este cantén, 

4s RkiarReaBR FerL ERSNRARAN comparece: El señor JOR- 

16 DE GEMA, e membre y en representación de la compañía 

O , Lata car Os Ecuatorianos pago SAn. en su calidad ds 

, Qro Le Conersl  / Representante Legal de dicha 

5 09 tuba os. Segun consta del nombramiento que como 

" 20 ieoalitente se  adrega a la presente escritura. El 

2 compaereciente sen de nacionalidad ecuatoriana, 

22 meyore de eded. de estado civil casado, domiciliado en 

28 estu civded de Quito, legalmente capaz para contratar 

2 nblinearse, a quien de conocerles do, fez y, dice que 

25 eleve « escritura pública el contenido de la siguinrnte 

26 minutas "2EROR MOTARIO: En el registro de escrituras 

27 DÓri1coias 4 AU Cerco, sárvase insertar una de lá cual 

pa conste el aumento ce Capital y Reforma de Estatutos de 
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Laborator 20s Farmaceut..cuUS Zcuatorianos BAGO S.A.. la 

  

MSM que ko OTarI, al tenor de las siguientes 

  

cadusulas: FRAIMERA. - CUMPARECIENTES: —Comparecen al 

  

señor Inneniero” Juesn Nerner Huppert, ecuatoriano, 

  

otorqamiento Je la presente escritura pública, el señor 

  

Jorge Sarrano. ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

  

civil casado. domiciliado en esta ciudad de Cuito,. en 

  

su calidad de Gerente General y en tal virtud 

  

Ropresenten te Legal ue la Compañías, Según aparece de la 

  

cop1ai des nombramiento que se agrega como decumento 

  

habsijaitante. Adviértase que el compareciente interviene 

  

debidamente auloraizado por la Junta General de 

  

Aacciormistas de la Compañía que representa, según consta 

  

de las copias de las actas de las sesiones de dicho 

  

oraaniscmo que se 1ncorporan también como documentos 

  

habilatartes. - SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO .- 

  

Laboreterios Farmaceuticos Ecuatorinaos Bagó S5.A., fue 

  

constituida con un capital social de SESENTA Y SEIS 

  

MILLONES AUINIENTOS MIL SUCRES, mediante escritura 

  

pública otorgada en la ciudad de Quito, el veinte de 

mayn de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario 
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22 Noveno del cantún Quito, Doctur Gustavo Flores 

23 Uscáteguo. e inscrita en el Registro Mercantil del 

24 miso cantón, el once de junio de mil novecientos 

25 noventa y dos. DGS.- La Junta General de Accionistas en 

26 sesiones cerebradas +1 Veinte y seis de marzo de mil 

2? novecientos novanta y tres y el primero de octubre 

de mil novecientos novente y tres, respectivamente,     
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resoivió: a) Aumentar el capital social de 

  

en la suma de CUATROCIENTOS MILLONES 

  

  

para con la compañía. b) Reformar los estatuktats 

  

  

compañía. Cc) Autorizar al Gerente General de la misma, 
  

como Representante Legal, para que otorgue la 

  

correspondiente escritura pública y realice todos los 

  

demas actos y Qestiones para perfeccionar el aumento de 

  

Capital y reiorma de estatutos segun lo aprobado por la 
  

Junta General. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS.- Con estos antecedentes el compareciente 
  

manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo resuelto 
  

¿por la Junta beneral de Accionistas de su Representada 
  

aumenta el capital de la Compañía mediante la 
  

compensación de créditos de los accionistas para con la 
  

compañia. se través de la emisión de nuevas acciones, en 
  

ia suma ue CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
  

(5/ .400'000.000,00), dividido en  cuatrocientas mil 
  

1400.000) acciones ordinarias y nominativas, de un mil 
  

sucres  (5/.1.000,00) cada una, el mismo que se 
  

encuentra repartido de la siguiente forma: 
  

ACCIONISTA: Licenciado Sebastián Bagó 
  

CAPITAL SUSCRITO: S/.200'000.000,00 
  

CAPITAL PAGADO 2 8/.200'*000.000,00 
  

NUMERO DE ACCIONES: 200.000 
  

ACCIONISTA: Doctor Juan Carlos Bagó 
  

CAPITAL SUSCRITO: 5/.200*000.000,.00 
    CAPITAL FAGADO: S/.200*000.000,00     

-
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NUMERO DE ACCIONES: ZUUÚ.O00U 
  

_Debe' arvertirse que los accionistas restantes de la 
  

compañia renunciaron al derecho de suscripción 
  

preterente con el aumento de capital otorgado, en favor 
  

de los socios Doctor Juán Carlos Bagó y Licenciado 
  

Sebastián Bagó. los dos de nacionalidad argentina, de 
  

estado civil casaoos, domiciliados 'en la ciudad de 
  

buenos aires. En 13qual forma, para dar cumplimiento a 
  

lo dispuesto por la Junta General de Accionistas, 
  

reforma los estatutos de Laboratorios Farmaceúticos 
  

Ecuatorianos Bbago S.A. en la siguiente formas "ARTICULO 
  

CUARTO. - CAFÍITAL SOCIAL.- El capital social de la 
  

compañía es de Cuatrocientos sesenta y seis millones 
  

quinientos mil  sucres, dividido en cuatrocientas 
  

sesenta y se1zs mil guinientas acciones ordinarias y 
  

nominativas de un mil  sucres cada una, numeradas del 
  

cero cera uno ai cuatrocientos sesenta y seis mil 
  

quinientos, Las mismas que. se encuentran integramente 
  

suscritas y pagaoas en su totalidad, como consta en el 
  

cuatro e antegracion de capital que más adelante se 
  

cetalla."” "EL ARTICULO DECIMO NOVENO. dirá.- ARTICULO 
  

DECIMO NOVEND.- LAS RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES.- Las 
  

tacuiltades del Gerente General, no estarán sujetas a 
  

otras limitaciones y restricciones, salvo lo que 
  

establece en el presente estatuto.- En el orden 
  

interno, para la compra de bienes raices para la 
  

sociegad, para (ia venta y enajenación de los que le 
    pertenecieren, su hipoteca, gravamen O limitación, el 

ESE 
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serente benerai requerira la autorización prev hi 

Junta General. No pudiendo sim tal autorWy: IE 
E 

celebrar actos Oo contratos relacionados con bienes 
  

r210es excepto los ce arrendamiento). Para la 
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ocelegacion de Tuncignes o el otorgamiento de poderes se 
  

tomará en cuenta lo expuesto por el artículo 
  

trescientos dos de la Ley de Compañias. Requerirá la 
  

«Utorización previa de la Junta General, para la 
  

celebracion de actos y contratos cuya —cuantia en caso 
  

pa 

singuiar exceda de Doscientos millones de sucres. La 
  

Cciausula tercera dirá: "TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE 
  

CAPITAL SOCIAL.- El capital social se ecneuntra 
  

suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente 
  

manera: El capital social de la compañía es de 
  

tuatrocientos sesenta y seis millones Quinientos mil 
  

suecres. se encuentra integrado y totalmente pagado de 
  

la Siquiente manera: 

  

ACLIOMISTA: DOCTOR JUAN CARLOS BAGO 
  

CAPITAL SULRITO Y PAGADO: 5/.232* 585.000,.00 
  

NUMERO DE ACCIONES: 232.585 
  

ACCIONISTA: LICENCIADO SEBASTIAN BAGO 
  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO : 252* 585.000,00 
  

NUMERO DE ACCIONES: 232.585 
  

ACCIONISTA: DOCTOR HECTOR RAUL FERRO 
  

CAFITAL SUSCKITVO Y PAGADO: 466.000.00 
  NUMERO DE ACCIUNES: 466 / 
  

ACCIONISTA: SENOR HUGO SANTO DI MARCO 
    CAPITAL SUSCRITO y PAGADO: 4466.000.00 
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(NUMERO DE ACCIONES: doo / 
  

ACCIONISTA: SERORK JOSE A. PLUBINS ROMERO 
  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 378.000,00 
  

  

NUMERG DE ACCIONES: 598 y, 
q 

CUARTA: CAPITAL SOCIAL RMESULTANTE.- Con el capital 
  

social que tenia la compañía y el aumento de capital 
  

otorgado. el capital social asciende a la suma de 
  

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
  

SUCRES  —(S/.%6s 500.000,00) dividido en cuatrotientas 
  

sesenta y $615 mil quinientas (466.500) acciones 
  

ordinarias y nominativas,. de un valor de un mil: sucres 
  

(5/ .1.000,00) cada una. €el mismo que se encuentra 
  

y 

suscrito y pagada de conformidad con el siguiente 
  

cuadro: 
  

ACCIONISTA: DOCTOR JUAN CARLOS BAGO 
  

CAPITAL SUSLRITO Y PAGADO: 5/.232" 585.000,00 
  

ACCIONISTA: LICENCIADO SEBASTIAN BAGO 
  

- CAPITAL SUSCRITO Y FAGADO: S/.232* 585.000,00 
  

ACCIONISTA: DOCTOR HECTOR FARUL FERRO - 
  

CAPITAL SUSCRITU Y PAGADO: S/.466.000,06 
  

ACCIONISTA: SEÑOR HUGO SANTO DI MARCO 
  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: S/.466.000,00 
  

ACCIONISTA: SEÑOR JOSE A. PLUREINS ROMEO 
  

CAPITAL SUSCRITO Y FAGADO: Sf.398.000.00 
  

Usted señor Notario se sevirá agregar las cláusulas de 
  

riqor para la plena validez de este instrumento 
  

publaco. (Hasta aqua la minuta que queda elevada a 
    Escritura publica con todo el valor” legal y, que el     

aL 
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PRIMERA | Y Ccompareciente la acepta y ratifica en todas y hada" ink y 

2 e sus partes, la misma que esta firmada por =1 DOE 

, Gonzalo Muñoz Sánchez, afiliado al Colegio de Abogados " 

4 de Guitos bajo el número dos ml quinientos Sesenta y 

. 005). Para la celebarción de la presente escritura. se 

6 observaron los preceptos legales del caso Ys leida que 

» ie fue aj co mpareciente por mi, el Notario, se ratifica 

IAF a Y Tirma conmigo en unidad de acta de todo la cual do am ral 

9 Te.- (firmado) Jrge Serrano.- Cédula de ciudadanía 

10 número ciento setenta cuatro cuarenta y cuatro nueve 

$ 8 ochenta y dos-cuatro.- Certificado de votación número 

á 12 dos sesenta Y sezs-dos cincuenta y uno. El Notario 

13 ifirmado) Doctor Jorge Machado Cevallos.- - == “== 
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Guanguiliagua 124 y F. Páez Ji. Quito 806 y 9 de Octubre 
Teifs.: 446-734/735 464.-497/498 Edif. Índuanto piso 14 of. 4 
Faz: 393-2446-735 Teta: 234-318/319 
P.0.Rox 17-17-1107 ! Fox: $93-4-284-319 
Quito - Ecuador Cuayaquit - Ecuador 

NOMBRAMI ENTO 

Señor . 
JORGE SERRANO VILLAVICENCIO a 

Ciudad.- 
" A. a a a 

Fecha de otorgamiento: Diciembre 02, 1993 

Estimado Señor Serrano: 

l.- La Junta General Extraordinaria de la Compañía, LABORATORIOS 
FARMACEUTICOS ECUATORIANOS BAGO S.A., en resolución tomada 
el día 02 de Diciembre de 1993, decidió nombrar a Usted para 
que desempeñe el cargo de Gerente General de la Compañía por 
un periodo de cínco años, Aa partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento. 

2.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, compete al Gerente General. 

3.- La Junta General de Accionistas, autorizó al suscrito como 
Secretario de la misma para otorgarle el presente 

nombramiento. : 

Atentamente, 

  

ACBPTACION: Acépto desempeñar el cargo de Gerente General de. 
LABORATORIOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS BAGO S.A. 

Quito, Diciembre 02 de 1993 

JO O VILLAVICENCIO 

RAZON: Certifico que el Sr. Jorge Serrano Villavicencio aceptó 
el nombramiento que antecede. 

parel Leza . 

e 

am, 
AY 

e 
e
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Labusalorios Bag? 3 A" LABORATURIOS FARMACEUTICOS 

e) A A 
     

    E O. ACYA LE JUNTA 
ea 

AAA 7 GEERRAL 
a ¡ RATRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

ATORIANOS RBAGO S.A. 
o MARZO 28, 1993 

LUGAR, DIA Y HORA / , o 

LOs 6 t sin de mérzo de míl novecientos noventa y 
ns ar “horas en las oficinas de Laboratorios Far- 

mactutiese Heuatorianos Bagó 8.4., se reúnen los aefores: “Dr. 

Hóctor Raúl Farro, Sr. Hugo Santo Di Marco y Sr. José A. Plubins 

E alíded de Prosidente de la Compañía, actúa como Be- 

rotando de le Juntse el Dr. Gonzalo Muñoz Sánchez. 

ASISTENTE 

se Ja elabora la lista de asictentas que debe formar parte 
Pe a ata. Según aparece en esta lista, el Dr. Juan Carlos Ba- 
a6 y el Ledo. Sebastián Bagó han autorizado a los señores Dr. Héc- 
tor Raúl Porro y Sr. Hugo Santo Di Marco, respectivamente, para 
que los rapresenten en esta Junta. 

ue ga encuentra representada la totalidad del capital 
o de Souerdo a lo previsto en el Artículo 280 de la Ley de 
Compañiíso, «los pregentes recuelven conatítuirse en la Junta Gene- 
ral Univercai de Accionisteo, renunciando expresamente al requisi- 
to de convecatoría prevía, con el fin de tratar el siguiente orden 
del día. 

1.- Aumento de Capital 

Preside la Junta Uenteral el títutal Sr. José A. Plubins Romeo 
y aotúa como Secretari Dr. Gonzalo Muñoz Sánchez. 

>» La Presidencia dispone que 65e entre- a conocer sel orden del 
dia. 

1.- Aumento de Capital 

Toma la palabra el Presidante de le Compañía quien expone a 
los presentes que los señores Dr. Juan Carlos Bagó y Lodo. Se- 
bastián Bagó, han invertido en la Enpresa aportes en dínero 
fresco fuera de lo presupuestado, para cubrir gastos preopera- 

* tivos en la Empresa. Los indicados accionistas han decidido u- 
tilizando la modalidad de compensación de cróditos aumentar el 
capital de la Compañía por la cantidad de Cuatrocientos millo- 

1” Mes de gucres (S./ 400"000.000,00). El presidente de la Empre- 
”" sa presenta a los accionistas una certificación emítida por el 

Dapartamento de Contabilidad en la que consta las fechas y el 
monto de los aportes efectuados por los accionistas señor Dr. 
Juan Carlos Bagó y Lodo. Sebastián Bagó, además se encuentra 
en conocimiento de los accionistas el balance de la Empresa 
correspondiente al Ejercicio Económico del' año 1992, en el que y consta registrados dichos aportes bajo el rubro Aportes de Ca- 
pital. El Presidente de la Empresa con estos antecedentes so- liniótn 93 penrurmiagniehes de 108 Presents. 
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Laieno de de un intercambio de opíntones entre los Preeentes, E 

y rasuelven: A é A , 

  

1.1 huertas el capital de la Compañia; mediante la emisión de 
'nuévas acciones, en la suma de Cuatrocientos millones de su- 
ocres (8./ 400"000.000,00), sel mismp que estará" dividido en UE 
ovatrocientas míl hacciones prdinarias y nominativas de un va- sE 
lor de - Un mil sucres cada una, el mismo que se encuentra to- EEE 
talmente: suscrito y pagado, mediante compensación de créditos, l 
de. Sohformidad con el siguienta detalle: 

CAPITAL SUSCRITO ACCIONES 
Y PAGADO EN NTO id 

          
De . duan Cárlos Bagó S/. 200”000.000,00 200.000 

- lado; Sóbastián Bagó  8/. 200; "000,000,00 200.000 

  

+ “Debe” advertirse que los restantes accionistas de la Compañía 
"o, reñuncieron previa y expresamente a su derecho preferente de 

suscripción de acciones en sel aumento de capital que se acuer- 
+ da en esta Junta, en favor de los señores Dr. Juan Carlos Bagó 

Y Lodo. 'Sebastidr Bagó. 

: DOCUMENTOS .- Se agregan a la presente Acta, los siguientes docu- 
mentos: 

1. Lista dé Asistentes a» la Junta General. 
. 2. Poderes otorgados por los Accionistas. 

9 3. Certificación conferida por el Departamento de Contabilidad de 
la Empresa en la que coneta las fechas y el monto de los apor- 
tes “entragados a la Empresa por los eefñores Dr. Juan Carlos 
Bagó y Lodo. Sebastión Hagó. 

Se declara un recsso para la elaboración del Acta. 

Se. resnuda la cesión y sa da lectura al Acta, la cusl es aprobada 

    
  

  
DR. HECTOR RAUL 
Ácoionista 

  

SR. HUGO SANTO D 
Accionista 1 MARCO Se: GONZALO MUN 

tetaria   SANCHEZ ] 

E 
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abri Bigi 34 UR JUNTA CRNERAL EXTRAORDINARIA De ya Pas 

ACCIONISTAS E 5 o 

- VIKINES 01 DE OCTUBRE 1993 E % DN e h 

.” de : E 
Foo “ho . . . . . z a 

"lv la ciudad de quito, el primer día del mes.de Octubre de 
pil sovecientos noventa y tree. siendo el dia y la hora 

- ¿señalados en comparecancia de los Accionistas Señores: Dr. 
+ «Hor Corion Bagó. debidamente representado por el Dp. Héctor 
- “ve Radi Ferro. de confornidad con el respectivo poder presentado 
03. Aa da ¿untaz Lodo. Ssbastián Bagó debidamente representado por 

Ss £r. Hugo Santo Di Marco, de conformidad con el poder 
procentado al efecto; Sr. Hugo Santo Di Marce, Dr. Héctor 
Rail Ferra y Sr. Joeé A. Plubins Romeo; y Dr. Gonzalo Muñoz 
Serante Genearal, se reúnen la Junta General Extraordinaria de 
dorivnintas de la Comparta Laboratorios Farmacéuticos 
«Era rorianos Bagó S.A. 

El Presidente Jozé A. Plubins. Romeo. solicita que por 2 
Fe catacia se constate la lista de esisotentes. El Dr. Gonzalo 
NOÑaa., Sarretarío de la Junta.. certífica que se encuentra 
presonte le tatalidad del capital social pagado. 

A
 

Con opc Sadicación el Frosidente dispone se de lectura al 
respectiva vrden del «día. 

for Jecreraría se procede e der lectura al orden del día el A 
£rezo que eonsta el ciígiuiiente punto: s 

éc  Besoras de Estatutos. 

Lo En ente qa tratar el primer puntu del orden del día, al 
efeota el Sr. Vor$s A. Plubine Romeo. Presidente de la 
errada. manjolesta a lom Accionistas que en sesión 
extrecrdiniria de la Junta General de Accionistas de la 
“enrañia, celebrada el veinte y sela de marzo de mil 
norecientos naventa y tres, «se acordó aumentar el 
vapital social de la Compañía por el mecanismo de 
eompengación de crédito en la suma de Cuatrocientos 
s311lenez de sucres. 

e on este antenedente y al encontrarse aumentado el 
sapitad suecial Je la Empresa pone a consideración de los 

; Arcionistas las siguientes reformas de Betatutos: Fe. o in rg was al Artículo Cuarto al tenor siguiente: | 

.ñ . . 
. , 
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"ARTICULO CUARTO. - CAPITAL SUOCIAL.- El capital social de 
da Comedia es de Cuatrocientos sesenta y seíls millones, 
quinientos mil —...res dividido en cuatrocientas sesenta 
y aelz all, quinientas acuiones ordinarias y nominativas 
de Un mil sueres cada una, numeradas del cero cero uno 
al cuvatrecientos sesenta y 8esls mil quínientos.- Las 
mismas que sde encuentran Integramente suscritas y 
pagadiz en zu rotalidad. como coneta en el cuadro de 
integración de capital que más adelante se detalla." 

“EL ARTICULO IECIMO HOVENO dirá.- ARTICULO DECIMO 
NOVERA.- LAS RESTRICCIONES Y  PROHIBICIONES.- Las 
facultades del Gerente General, no estarán eujetas a 
otras Jímitaciones y restricciones, salvo lo que 
ertablece en el presente estatuto.- En el orden interno, 
para la cempra de bienes raices para la sociedad, para 
da venta y enasenación de los gue le pertenecieren, gu 
higcteca, gravamen o limitación, el Gerente General 
iequerira la evtorización previa de la Junta General.- 
No  (udirvade efín tal autorización celebrar actos o 
“vontrateos relacionsdioa con bienes raíces (excepto lo8 de 
atresniariaata) Para la delegación de funciones o el 
octucardejte de poderes see tomará en cuenta lo expuesto 
por oe Artieulo terscientos dos de la Ley de Compañías. - 
tezuerira ls autorización rprevía .de la Junta General, 
rars da ovietración de aectcs y contratos cuya cuantía en 
cava singular exceda de Doscientos millones de sucres. " 

La ciuusula tercera dírd: “TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO 
PE CAPITAL “0CI3L.- El capital social se encuentra 
gnscrirto y pagado en 3u totalidad de la siguiente 

manera; 

El Capital socia! de la Compañía es de Cuatrocientos 
sesenta y sele millones, quinientos mil sucres, se 
encuentra integrado y totalmente pagado de la siguiente 
manera: 

ACCIONISTA: UR. JUAN CARLOS BAGO 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 232 "585.000, 00 
NUMERO DE ACCICNES: 232,585 

ACCIONISTA: LUTO. SEBASTIAN BAGO 
CAPITAL EUSURITO Y PAGADO: 232 “585.000, 00 

- NUMBRO PE ACCIONES: 232.585 

ACCIONISTA : COR. HESTOR RAUL FERRO 
+EAPITAL EUSORITO Y PAGADO: 466.000. 
NUMERO DE ACCIONES: 466 0.00 
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ACCIONISTA: SR. HUGO SANTO DI MARCO hos 
VAFITEL SUSCRITO Y FABADO: 468.000. 00: 
NUBER. PE ACCIONE.- 406 

ACCIONISTA: SK. USE A. PLUBINS ROMBO 
CAFITAL SUSCRITO Y “PAGADO: 398.000, 00 ” 
NUMERO DE ACCIONES: 308 

   
Lego de un intercambio de opiniones entre los 
presentes, por unaninidal resuelven: 1.- Reformer los 
estáatutoa de la Compañía Laboratorios Ecuatorianos 
Fiumacétutivos Baso S.A. de conformidad con el proyecto e, 
Frosentado. Z.- Autorízar al Gerente General para que — 
ánicie los trámitee legales pertinentes para la plena 
validez de esta derisión. 

DOCUMENTOS.- Se agregan (a la presente Acta lose 
glguientes documentos: 1.- Convocatoria 2.- Lista de 
Aaletentes 3.- Poderes otorgados por los Accionistas. 

'£a declara un receso para la elaboración del Acta.  * 

1 recnuda la sesión y se de lectura al Acta, la cual es a 
aprobada por unanimidad. . . 

Se eJduusura la sesión a las catorce horas. 

Í o . 
Blend " 

0. rn” 
SR. HUGÓ SANTO DI MARCO 

ACCIONISTA 

WES SECRETARIO 

    
ACCIONISTA
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NOTARIA 
- PRIMERA 

á torgó ante el Notario Primero Suplente Doctor Hernán 

2 García Chávez, el veintiuno de enero de mil novecientos 

3 noventa y cuatro, cuyo archivo se halla actualmente a 

á mi cargo; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

5 COPIA CERTIFICADA; debidemente sellada y firmada en 

6 Quito, a veinticuatro de enero de mil novecientos 

7 noventa y cuatro. 
  

  

  

  

  
  

E
a
r
.
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 RAZON: Mediante Resolución No. 94.1.1.1.0312, dictada 

16 por la Superintendencia de Compañías, el 16 de Febrero 

9 17 de 1.994; se aprueba el aumento de capital y la reforma 

18 de estatos de la compañía LABORATORIOS FARMACEUTICOS 

19 ECUATORIANOS BAGO S.A.. Tomé nota de este particular, 

20 al margen dé la respectiva escritura matriz, otorgada 

21 en esta Notaría, el 21 de enero de 1.994. 

22 Quito, a 17 de Febrero de 1.994./ 
  

  

  

  

             
  

: a y 
A PR 

. ...” 
Pret”



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Reso- 

lución número trescientos dece del señor Intendente de compa- 

ñías de Quito, de 16 de febrero de 1994, bajo el número 389 

del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número: 1177 del registro Mercantil, de once de 

junio cde mil novecientos noventa y dos, a fs. 1735, tomo 123.- 

' Quexda archivada la segunda copia certificada de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la com- 

pañía "LABORATORIOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS BAGO S.A.", otor- 

gada el 21 de enero de 1994, ante el notario primero del cantón,Dr. 

JOrge Machado Cevallos.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en elArt. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 

lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi- 

cado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Se anotó en elRepertorio bajo el número 4953.- Quito, a v::ein- 

te y cinco de febrero de mil novecientos noventa y cuagro.- 

EL REGISTRADOR. - 
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